
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre diecinueve (19) de 

2021. A Despacho de la señora Juez informándole que mediante escrito 

recibido por correo electrónico el día 16 de noviembre del año en curso el 

doctor DIEGO GARCES DELGADO solicita decretar otra medida cautelar. 

Sírvase proveer. 
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00020-00 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de 

la parte actora doctor DIEGO GARCES DELGADO, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

NEGAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y enseres 

de propiedad del demandado TULIO ALBERTO GOMEZ GIRALDO, toda vez 

que, no cumplen con lo establecido en el inciso final del artículo 83 del 

Código General del Proceso, pues no determina o discrimina con claridad 

los bienes que pretende embargar y de la misma manera, deberá tener en 

cuenta lo previsto en el numeral 11 del artículo 594 de la misma norma. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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